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lfK LA pIPUTACION:

La Comision que suscribe, cum pliendo  con una de las d isposi
c iones de la L e y  o rgán ica  p rov inc ia l ,  y un acuerdo vuestro que les 
encom ienda  la fou n ac ion  del r eg lam en to  de esta C orporac ion  y del 
s e rv ic io  in ter ior ,  presenta hoy  este trabajo, despues del deten ido 
estudio que tales docum entos  rec lam an , ya p o r  sus especia les  c ir 
cunstancias, ya p o r  el fin y ob je to  á que se destinan.

R edu c ir  á reg las  p rec isas la constitución interina y definitiva de 
la C orpo rac ion ,  el orden  de sus ses iones  y de la discusión: dar la 
fórm ula  de las votaciones; de term inar  la autoridad del Pres idente  y 
de la mesa; p re s c r ib ir  e l d e rech o  de los D iputados y dem ás  o b l i 
gac iones  en armonía con las m ismas d ispos ic iones  de la L ey ,  de 
las costum bres  y de los princ ip ios  genera les  aceptados por  otros 
cuerpos  de superio r  gerarqu ía ,  es labor ioso  y arduo trabajo que la 
Com ision ha rea lizado á espensas de largas y detenidas m ed ita 
ciones.

L a  Comision perm anente , parte intrínseca y e jecu t iva  de la m is 
ma Diputación, según el espíritu de la L e y ,  también estaba llamada 
á ocu par  su correspond ien te  lugar en este docum ento .  Sus a tr ibu 
c iones  propias, su m odo  de funcionar y el orden  in ter io r  en el e je r 
c ic io  de estos derechos,  no podía m enos de reg lam en tarse  en ana
log ía con el cuerpo  de que forma parle  , ostentando en la m ayor ía  
de los casos su legít ima representación .
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Las dependencias de la C orpo rac ión  p rov inc ia l m arcadas  y des

lindadas por  la L ey ,  las ob l igac ion es  y atr ibuc iones  de sus je fes ,  e l 
orden  en e l  serv ic io  in ter ior  de las olic inas, los  asuntos que p o r  las 
leyes  les está encom endado  su despacho,  las ob l iga c ion es  de los 
em p leados ,  y  el p roced im ien to  administrativo de los exped ien tes  
de o f ic io  y  á instancia de parte, son otros tantos puntos de  la m a 
y o r  im portanc ia  que la Com ision ha c re ido  d ebe r  estudiar con  es
pec ia l  pred i lecc ión .

Los  em pleados ,  sus categor ías , entrada, ascensos y  s epa rac io 
nes, es un ex trem o  de tanta im portanc ia  y m ora lidad , que la Co
m is ion  no ha qu er ido  desatender ni aún en sus más p equeños  d e 
talles.

Bien pocos  docum entos  de autoridad bastante podía  con su lta r la  
Com ision  para redacta r  este reg lam en to ,  pues ni aun las leyes  o r 
gánicas tienen el que les co r respon de .  Sin e m b a rgo ,  l iabia uno á 
que re fe r irse  y  á él hem os ape lado; e l  de las Cortes Constituyentes. 
Él nos ha serv ido de n o rm a  en aquello  que, no estando en con tra 
d icc ión  con la L ey ,  nos ha parec ido  aceptab le  para esta C orpo ra -  
c ion. .N o s  hem os  inspirado en sus d ispos ic iones  y c re em o s  que 
cuanto de é l hem os  tom ado  lo aceptare is  c om o  útil  y  conven ien te .

La  parte que se re lac iona con  la Com ision  perm anen te ,  está 
inspirada ún icamente  en el espír itu y letra de las L e ye s  orgánicas. 
Ellas nos lian del ineado las facultades y  atr ibuc iones  de la C o m i
sion, en todos los  asuntos administrativos en que tiene  com p eten 
cia para r e s o lv e r  defin it ivamente, b ien  sean exped ien tes  que se in- 
cohen  en las dependenc ias  de la Diputación, b ien  la rev is ión  y  
ape lac iones  de los Municip ios, b ien  en fin, en sus d e l ibe rac ion es  
c o m o  cuerpo  consu ltivo; y  así c om o  la asamblea p rov inc ia l  d iscu
te  y acuerda  sobre  los asuntos de  gran im portanc ia  é interés para 
la p rov inc ia ,  con un carác ter  que podem os  denom ina r  leg is la t ivo ,  
así tam bién  la Comision, represen tando el p od e r  e jecu tivo  de aqu e
lla, funciona con prop ias  y  especia les  atribuciones.

Las  tres dependenc ias  de la D iputación era ind ispensable r e g la 
mentarlas, acom odando  á cada una los asuntos p rop ios  de su ins
titución y  ob je to .  La  Secretar ía , con los puram ente  administrati
vos ,  la Contaduría con  los esenc ia lm ente  e con óm icos ,  y  la D epos i
tar ía con  los re fe ren tes  á los fondos y  caudales de la p rov incia .



Las atr ibuciones de los tres je fes  debían deslindarse para no in 
cu rr ir  en lo  sucesivo en com petenc ias  que pudieran per jud icar  el 
s e rv ic io .  El p roced im ien to  administrativo nos era tan ind ispensa
b le ,  cuanto que sin é l este trabajo hubiera  quedado incom p le to .  
Las  nuevas leyes, p o r  su carácter  d escen tra l izado^  qu ie ren  que 
todos  los actos sean públicos, y  po r  lo tanto, la tram itac ión  de los 
exp ed ien tes  t iene que  part ic ipar  de l m ism o espíritu. Dar audien
cia á los interesados, señalar plazos y té rm inos  para q u esean  oidos, 
y  otras circunstancias no m enos atendibles, era p rec iso  que la C o
m is ió n  no tuviese en o lv ido , c o m o  lia p rocu ra do  no tener lo ,  si no 
hab ía  do incurr ir  en una om is ion de consecuenc ias  fatales ó inm e
diatas.

E l espír itu  de la época ,  re f le jado  en las leyes administrativas que 
desde algún t iem po  hace  se v ienen  p rom u lgan do ,  tiende á que el 
em p leado  tenga garantía de estabilidad. La aptitud, la idoneidad  
necesitan una justa recom pensa .  La buena gest ión  de los n egoc ios  
adm inis trat ivos , d epende  de esas in te l igenc ias  y b razos  auxiliares, 
cuya constante m ov i l idad  perturba  la adm inistrac ión y los sagrados 
intereses  qué  le  están encom endados. Nada hay que lastime más 
hondam ente  la buena m archa  de los negoc ios ,  que la f recuente  va 
r ia c ión  del personal que en ellos entiende. Así, pues, hem os  esta
b le c id o  reg las  para la entrada y ascenso de los destinos y  tam bién  
para  las separac iones  de los em p leados  que no dem uestren  el o p o r 
tuno ce lo  y  actividad en el cum plim ien to  de sus d eberes .  i\'o q u e 
rem os  la im punidad  en ninguna de sus esferas, p e ro  tam poco  a cep 
ta rem os  que el fa vo r  y solo el fa vo r  sea la puerta di) entrada para 
l le ga r  á los destinos de las dependencias de la Corporac ion .

P on em os  un d ique al favor it ismo, p e ro  no coartam os el d e rech o  
de  la D iputación ni de la Com ision, para ev itar  que la tib ieza de 
los funcionarios prov inc ia les  en el desem peño  de su c o m e l id o  y  
m ás todavía las faltas que en c ie rren  cierta g ravedad  ó constituyan 
delito ,  queden  sin co r re c t iv o .  Respetam os, porque  no p odem os  h a 
ce r  otra  cosa respetando la L e y ,  c iertos d erechos  adquir idos ba jo  
la p ro tecc ión  de ésta, y  hacem os, p o r  lo lan ío, las excepc iones  que  
en este punto consideram os de estricta justicia y de acatamiento al 
d e rech o  constituido.

Las  categor ías , sueldos asignados á ellas, y  todo  lo  dem ás que



.tuviesen presentadas sus actas, ei Sr. G obern ador  designará  el v o 
cal que en su con cep to  debe  pres id ir ,  c om o  de m a y o r  edad  entre  
los  p resentes.

A r t í c u l o  3."

Contra la des ignación  hecha se p o d rá  r ec lam ar  p o r  cua lqu iera  
de los señores  d iputados, ind icando el que á  su ju ic io  fuera de 
m a yo r  edad , y  la D iputac ión  dec id irá  en v o ta c io n ,  p rév ia  vista 
de  los docum entos  que se adujeren y  oidas en su caso  las m anifes
tac iones  de los m ism os  in teresados .

A r t í c u l o  4 ."

De la m ism a fo rm a  se p ro c e d e rá  para  la designación de los dos 
señores  m as jóven es  que han de h acer  de Secretar ios .

A r t í c u l o  5 ."

El P res idente  y Secretar ios  designados ocuparán  sus resp ec t iv o s  
puestos, y  e l Sr. G ob e rn ad o r  dec la rará  constituida inter inamente 
la D ip u ta c ió n .

A r t í c u l o  6 . “

Inm ediatam ente  se p ro c ed e rá  en votac ion  p o r  papeletas al n o m 
b ram ien to  de las com is iones  de actas á que se r e f ie r e  e l  art ícu lo  
27 de la ley  prov inc ia l,  e l ig ién dose  ambas con  separación la una 
de la otra.

A r t í c u l o  7 ."

H ech o  el nom bram ien to  de las dos com is iones  y a co rdado  que  
se les entreguen  los exped ien tes  e lec tora les  con los d em ás  d o c u 
m en tos  que  á los m ism os  se re f ie ran ,  se le van ta rá  la sesión.

A r t í c u l o  8 .°

Las com is iones  em it irán  d ic tám enes sob re  todas las actas, dando



p re fe ren c ia  á las de los voca les  que las com p on en .  R esp ec to  á las 
actas que con tuv ieren  defectos ó v ic ios  cjue afecten á la va l idez  de 
la e lecc ión ,  pedirán que  se r ese rve  dar cuenta de ellas, ínterin la 
D iputación no se halle de fin it ivamente constituida.

A r t í c u l o  9 .°

La \otacion se liará p o r  papeletas: á cuyo fin, los d iputados, que 
serán llamados p o r  lista, en trega rán  aquellas al P res iden te ,  para 
que las deposite en la urna.

A r t í c u l o  10.

Term inada  la votac ion , se p rocederá  al escrutin io.  Con tal o b j e 
t o , e l  Pres iden te  extraerá  una á una las papeletas, que leerá  en alta 
v o z  para con oc im ien to  de la Asam blea .  L os  Secretar ios  fo rm arán  
lista exacta del resultado de la votacion.

A r t í c u l o  11.

Para  la votacion de P res iden te ,  se escr ib irá  un solo n o m b re  en la 
papeleta, y  será e le g id o  el que ob tenga  m ayor ía  absoluta de votos.

A r t í c u l o  12.

Si no resu ltare  e lecc ión , se repe t irá  la votacion entre  los dos que 
más se hubieren  ap rox im ado  á la m ayoría , quedando e le g id o  el que 
m a yo r  núm ero  alcance.

Decidirá la suerte, en caso de empate.

A r t íc u l o  13.

El V icepres iden te  y los Secretar ios  se e legirán p o r  su orden , de 
la m isma manera.

A r t í c u l o  14.

Las pape letas  en b lanco , las i leg ib les ,  las que con tengan nom -
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bres  de diputados no admitidos ó que no se hubiesen  p r e s e n ta d o , 
c o m o  cua lesqu iera  otras que p o r  su ca rác te r  espec ia l sean nulas, 
solo serv irán para com putar  e l nú m ero  de diputados p resen tes .

A r t í c u l o  15.

Cuando una papeleta con tenga  mas n o m b res  de los p resc r i tos  en 
los anteriores artículos, se le e rá  y se com p u ta rá  tan solo e l p r im e 
ro , entendiéndose los dem ás  c om o  no escr itos.

A r t í c u l o  16.

T erm in ad a  la votacion , los e leg idos  o cu parán  sus puestos .

A r t í c u l o  17, m

A cto  segu ido el P res iden te  d ec la ra rá  de fin it ivam ente  constitu ida 
la Diputación, com u n icán do lo  así al Sr. G ob e rn ad o r  de la p rov inc ia .

A r t í c u l o  18.

En la m ism a sesión ó en la inmediata , los d iputados presentes se 
d iv id irán  por  suertes en c inco secc iones  d e  igual nú m ero .

L os  que s igu ieren  después, fo rm arán  parte de la que les c o r re s 
ponda p o r  turno.

A r t í c u l o  19.

Cada secc ión  n o m b ra rá  al constitu irse un Pres iden te  y  un S ec re 
tario, em p lean do  igua l m étodo  que el adoptado p a ra la  constitución 
de  la m esa  defin itiva de la D iputación prov inc ia l.

A r t íc u l o  20 .

Las  secc iones  se ren ova rán  cuando la C orporac ion  se renueve .

A r t íc u l o  21 .

Ya sea á  p ropuesta  del P res iden te  ó b ien  de algunos diputados,
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las secc iones  se reu n irán  para n o m b ra r  com is iones  ord inarias ó e s 
pec ia les ,  cuando lo acuerde  la D iputación prov inc ia l.

C A P I T U L O  II.
D E L  P R E S I D E N T E .

A r t í c u l o  22 .

El P res idente  ab r irá  y  c e r ra rá  las sesiones de la D iputación, des ig 
nando, con anuencia de la m ism a, los dias en que no d ebe  haber las .

A r t íc u l o  23 .

Cuidará de m antener  e l orden: seña lará  y  d ir ig irá  las d iscu s io 
nes: c on ced e rá  la pa labra, según el orden  en que se hubiese  pedido : 
f i ja rá  las cuestiones que se han de tratar y  votar,  y  anunciará al 
fin de cada sesión la o rd en  del dia para el s igu ien te .

A r t í c u l o  24 .

Cuando el P res idente  qu iéra  lom ar  parte  en una discusión, d e ja 
rá la p res idencia  y  no v o lv e rá  á ocuparla  hasta que  se haya votado  
aqu e l  punto.

A r t í c u l o  25.

Si un o rad o r  se escede  ó se separa de la cuestión som etida  aj 
debate , e l P res iden te  lo l lamará al orden , p rev in ién do le  no se sal
ga del asunto que se discuta.

A r t í c u l o  26.

Si dentro del loca l donde se ce lebran  las sesiones o cu rr iese  a l 
gún incidente desagradab le ,  el P res iden te  tom ará  las d ispos ic iones  
que  su prudencia  le  dicte.



A rtículo  27 .

El V icepres iden te  e je rc e ,  en su caso, las m ism as funciones que el 
P res iden te .

D E  L O S  S E C R E T A R I O S .

A r t í c u l o  28 .

C orrespon de  á los Secretar ios :
1.° Dar cuenta de todos  los exped ien tes ,  com u n icac iones  y  p e 

t ic iones que  se rem itan  á la D iputación, y  de todos los dem ás  asun
tos que en ella se traten.

2 .u Estender y ru b r ica r  las reso luc iones  que reca igan .
3 . °  D ec la ra r  y pub l icar  el resu ltado de las votaciones  de la D i 

putación.
4.° T e n e r  á su ca rgo ,  para los traba jos  que ocurran , e l núm ero  

de  em p leados  de Secretar ia  que e l  j e fe  de esta ponga  á  sus órdenes.

CAPITULO IV.

D E  L O S  D I P U T A D O S .

A r t í c u l o  29 .

Es ob l iga to r ia  la asistencia á  las sesiones. Si algún diputado, sin 
causa deb idam ente  justif icada, de jase de cum plir  con lo que se d is
pone en este artículo, in cu rr irá  en una multa de 25  pesetas p o r  ca 
da vez,  s iéndo le  además im putados  los per ju ic ios  que se ir roguen  
p o r  su m oros idad  ó falta de ce lo .

A r t í c u l o  30 .

Si algún d iputado tuviese necesidad  de ausentarse, lo pon drá  en
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con oc im ien to  de la Com ision provincia l,  sin c a yo  requ is ito  in cu r 
r irá  en la responsabilidad del artículo anterior.

A r t í c u l o  31.

Durante las sesiones, se necesita para ausentarse ob ten er  la l icen 
cia de la Diputación.

A r t í c u l o  32.

N o  se darán l icencias cuando, p o r  e l  nú m ero  de las ya c o n ce d i 
das, se ju zgu e  que puede  im ped irse  la c e leb rac ión  de las sesiones, ó 
reun irse  con  tal m ot ivo  e l nú m ero  de diputados que se necesita pa 
ra de l iberar ,  según lo dispuesto en el artícu lo  42 de la ley.

A r t í c u l o  33.

Todos los diputados tienen voz  y  voto en las sesiones y acuerdos 
de la D iputación.

A r t í c u l o  34.

En la p r im era  sesión de cada per iodo  semestra l,  p rev ia  lec tura  
de  la M em oria  presentada por  la Com ision p e rm an en te ,  la D iputa
c ión , á  propuesta del Pres idente, fi jará el nú m ero  de sesiones que 
hayan de ce leb rarse  y la hora en que se hayan de abrir.

A r t í c u l o  35.

L a  D iputación acordará  tam bién  si han de ser corre la t ivas ,  ó  dis
tribuidas en dos ó mas épocas  del m ism o per iodo .

A r t í c u l o  36.

Las sesiones durarán ord inar iam ente  cuatro horas. La D iputación 
p o d rá  p ro rroga r la s  á  p ropuesta  de algún señor  d iputado.

A r t í c u l o  37.

Cuando no hubiere  asuntos de que tratar, ni qu ien pid iese la pa 



labra, ó que el orden  de las sesiones lo ex ig iese ,  p od rá  levantarse 
ésta, aunque no hubiese trascu rr ido  el t iem po f i jado en el artículo 
anterior.

A r t í c u l o  38 .

Las sesiones se abr irán  á  la hora  de la cita. Si po r  falta de as is
tencia de señores  diputados no pudiera  c e leb ra rse ,  se tom ará  nota 
de los señores  presentes, pasada que sea m ed ia  hora ,  ap lazándose  
para  el s igu iente  día hábil .

Cuando esto ocurra ,  e l Sr. P res id en te  adopta rá  las d isposiciones 
oportunas para ev itar que se repita .

A r t í c u l o  39.

Las sesiones serán  ord inar ias  ó extraord inarias, públicas ó s e 
cretas.

A r t í c u l o  40 .

Las ord inar ias  se c e leb ra rán  en los per iodos  m arcados  p o r  la lev, 
y  las extraord inarias  s iem pre  que procedan , según los casos p rev is 
tos en la m ism a (art ícu los 31 y 37).

A r t í c u l o  41 .

Las sesiones serán públicas, y secretas cuando concurran  algunas 
c ircunstancias de las prev is tas  en e l  articu lo 40  de la ley.

A r t í c u l o  42 .

El Pres iden te  abre  las sesiones con esta fórm ula : ábresela sesión: 
y la c ie rra  con esta: se levanta la sesión. Levantada esta, no se p e r 
m it irá  usar de la palabra á  ningún d iputado y  será  nulo cuanto se 
acordare .

A r t í c u l o  4 3 .

Para  ab r ir  la sesión, deben  estar p resentes  venticuatro  diputados 
(art. 42 de la ley ) .
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Despues de leida el acta an ter ior  y  antes de pasar á  d iscutir los 
asuntos señalados, se da rá  cuenta de todas las d isposic iones o f i 
c ia les, leyes  y  reg lam en tos  que tengan re lac ión  con la A sam b lea  
p rov in c ia l  ó con los asuntos m ism os que esta l lamada á  de l ib e ra r ;  
de los o f ic ios  del G obernador  y  dem ás  autoridades de la p rov inc ia ;  
de las p ropos ic iones  que hayan h echo  los d iputados, y  de las p e t i 
c iones  de que deba  c o n o c e r  la Asam blea . Despues se u ti l iza rá  la 
p r im era  m edia  hora  de sesión para hacer  los diputados las p re g u n 
tas que  tengan p o r  conven ien te ,  cu idando la mesa c on ced e r  cuanta 
latitud sea pos ib le  en su con testac ión , antes de-pasar á  la orden  del 
dia.

A r t í c u l o  45.

N ingún  diputado pod rá  hablar sin haber  pedido y  ob ten ido  la 
pa labra.

A r t íc u l o  46 .

Los  diputados se d ir ig irán  s iem pre  á  la Diputación, y no á  un 
ind iv iduo ó fracc ión  de la m ism a.

A r t í c u l o  4 7 .

En cada asunto puesto á  discusión, solo se p e rm it irá  usar de la 
pa labra á  tres señores  diputados en pr-ó y tres  en contra .

Si p o r  algún señor  d iputado se pudiera  am pliar  la discusión, se 
con ced e rá  un turuo m ás, p rév ia  consulta á  la Asam blea .

N ingún  señor  d iputado usará de la pa labra mas que  una vez, en 
cada punto que  se discuta. Se le  p e rm it irá  rec t i f ica r  despues que 
se hayan consumido los turnos de reg lam ento .

A r t íc u l o  48.

Los  individuos de una com is ion, cuyo d ic tám en  se discuta, y e l  au
tor de  una p ropos ic ion  sobre  la cual no ha reca ido  d ic tám en  de co-

A rtícülo  44 .
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m ision , podrán  tom ar  la palabra en p ró  cuantas v e ces  lo  ju zgu en  
necesario .

A r t í c u l o  49 .

T a m b ién  se c o n ced e rá  la pa labra, aun cuando no hubiese  hab la 
do, al que la pida para satisfacer alguna alusión persona l,  si en 
e fecto  hubiese  sido aludido.

A r t í c u l o  50.

Los  individuos de la Com ision p e rm an en te  ob ten drán  la palabra 
s iem pre  que  la pidan, si en cua lqu iera  fo rm a  las d iscusiones pud ie 
sen afectar a lguno de sus actos.

A r t í c u l o  51 .

N ingún  señor  d iputado p o d rá  ser  in ter ru m p ido  cuando use de la 
pa labra, sino para ser l lam ado  al o rden  ó á  la cuestión p o r  el P r e 
sidente.

A r t í c u l o  52 .

Cuando un diputado sea l lam ado al orden  tres v e ces  en una m is 
m a sesión, el P res iden te  p o d rá  consu ltar á  la D iputación si se le  r e 
tira y n iega  la pa labra en lo que restare  de la  m ism a sesión. P e í  o, 
si h echa  esta pregunta, p id iese  e l diputado la pa labra para justif i
carse , d eb e rá  ser le  conced ida , y  escucharse las razones  que espon
ga con m od erac ió n  y  d e co ro .

A r t i c u l o  53 .

Si se p ro f ir ie se  alguna espres ion  malsonante, ofensivá á  algún d i
putado, éste p o d rá  r ec lam ar  lu ego  que concluya  de  hablar el que 
la p ro f ir ió ,  y  si este no satisface á  la D iputación ó al diputado que 
se c re y e re  ofend ido, m aridará el P res iden te  que se escr iban  p o r  un 
S ecretar io .

A r t i c u l o  54.

Si no hubiese  t iem po  para de l ibe rar  sob re  ella en el m ism o día,
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se de ja rá  para otra sesión, acordando la D iputación lo que  es t im e  
conven ien te  á  so p rop io  doco ro  y  :'¡ la nnion rjnr* d ebe  re in a r  entre 
los diputados.

A r t í c u l o  55.

Los espectadores  guardarán  pro fundo s i lenc io  y  conservarán  el 
m a yo r  respeto  y com postura, sin to m a r  par le  alguna en  las d iscu
siones con dem ostrac iones  de ningún gén e ro .

A r t í c u l o  56.

Los  que pertu rben  de cua lqu ier  m od o  el orden, serán  exped idos  
del loca l  en e l  m ism o acto ; y  si la falta fuese m ayo r ,  se to m a rá  con 
ellos la p rov idenc ia  que haya lugar.

A r t í c u l o  57.

En e l caso de que ocurra  desorden  g rave ,  el P res idente , á  su ju i 
c io ,  levantará ó suspenderá la sesión.

CAPÍTULO VI.

D E  L O S  P R O Y E C T O S  D E  A C U E R D O
Y  P E  L A S  PRO PO S IC IO NE S

A r t i c u l o  58.

Los  proyec tos  de acuerdo que se presenten p o r  cua lqu ier  señor  
diputado serán apoyados p o r  su autor y  á segu ida  se votará  si p a 
san á com is ion para su exam en, ó  si se som eten  desde lu ego  á dis
cusión.

A r t í c u l o  59.

Las propos ic iones  ó p royec to  de acuerdo que presenten los se 
ñores diputados, no necesitan mas f irma que la del que lo p re s e n 
ta, si lo h ic iese  p o r  escr ito .

3
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El f irmante, ó uno de ellos si fuesen varios, podrá  apoyar los  e x 
pon iendo los m o t iv o s  ó fundam entos  de ellos.

A r t í c u l o  61.

T o m a d o  en considerac ión  un p royec to  ó p ropos ic ion ,  pasará in
m ediatamente á la com is ión respectiva .

CAPITULO VII.

DE LAS SECCIONES T COMISIONES.

A r t í c u l o  62.

Las secc iones  se designarán por  orden  n u m ér ico ,  del uno al c inco. 

A r t íc u l o  6 o .

Te rm in ada  la sesión constitutiva de la D iputación, continuará 
reunida en secc iones , y  cada una de ellas n o m b ra rá  el diputado 
que  haya de p er ten ece r  á  cada com ision.

A r t í c u l o  64.

Las com is iones  serán : 1 .a G obernac ión :  2 .a Hac ienda: 3 . a F o 
m en to :  4 . a Bene ficenc ia ;  y 5 .a P e t ic ion es .

A r t í c u l o  65.

r N o  puede perten ece r  un diputado á mas de dos com is iones .

A r t íc u l o  66.

Cada com is ion  nom bra  un Pres idente  y Secretar io .

A rtículo  60 .
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i o d o s  ios señores  diputados pueden asistir ;¡ las sesiones de las 
com is iones  é ilustrar las cuestiones que se debatan; p e ro  deberán  
le t ira rse  cuando el Pres iden te  dec la re  el punto sufic ientemente d is 
cutido.

A r t íc u l o  68.

Las com is iones  darán parte á la D iputación de estar con s t i tu i
das, de los individos que se com pon en  y de qu ienes sean el P r e s i 
dente y Secretar io .

A r t íc u l o  69.

Las com is iones  tienen derecho  á ped ir  cuantos datos y  d o c u 
m entos  crean necesarios  para el m e jo r  ac ierto  en sus d ic tá m en e s ,  
pud iendo hacer lo  p o r  conducto de su P res idente , cuando se d ir i ja  á 
la Comision perm anente , ó á  las dependencias de la D iputación.

A r t í c u l o  70.

Cada com is ion  estenderá  su d ic tám en  sobre  el asunto que se le 
haya  encargado  y lo presentará  á la D iputación

A r t í c u l o  71 .

Los  diputados de una com is ion  que al votarse algún particular 
disientan de la m ayoría ,  es lenderán  por  separado su d ic tám en  ó 
voto especial, y se presentarán tam bién  á la Diputación, d iscutién
dose con pre ferencia  á  aquel.

A r t í c u l o  72.

Tam b ién  so dará  cuenta de los votos de todas las fracc iones  ou 
que se d iv ide la com is ion ,  cuando no tenga mayoría  n iugun d ic 
tám en.

A rt íc ü i.o 67.



Discutido eu totalidad un d ic tám en , se p reguntara  si se toma 6 
nó en consideración; y en el ú lt imo caso, se entiende desechado .

A r t í c u l o  74.

Tam b ién  pueden nom brarse  com is iones  espec ia les  para un o b j e 
to ó asunto determ inado, que se d iso lv e rán  tan luego  c o m o  hayan 
conclu ido  su m isión.

A r t í c u l o  75.

Las com is iones  de pura c e rem on ia ,  se designarán por  la suerte.

CAPITULO VIH,

DE L A S  D I S C U S I O N E S .

A r t í c u l o  76.

El autor de una p ropos ic ion  puede  ret irar la  antes de que la Di
putación la haya  tom ado  en considerac ión .

A r t í c u l o  77 .

Una com is ion  puede tam bién  ret irar ,  en todo  ó parte, los d ic tá 
menes que d ie re ,  para presentarlos  redactados de nuevo .

A r t í c u l o  78.

L o s  d ic tám enes  se pondrán  á  discusión p o r  e l orden  de anti
güedad  en su presentación. La  Diputación, á  p ropuesta  del señor 
Pres idente , p od rá  dar p re ferencia  á los u rgen tes  ó de reconoc ida  
im portanc ia .

A r t í c u l o  79.

— 20—

A r t í c u l o  lo,

í^as enm iendas ó ad ic iones al d ic tám en  de una com is ion  p re s e n 



tadas p o r  cua lqu ier  señor  diputado, se d iscutirán al m ism o  t iem po  
que aquél,  y si no hubiesen sido aceptadas, se vota rán  separada
m ente .

A r t i c u l o  80.

En las d iscusiones hablarán a lternativamente en p ró  y  en con tra  
según el orden  con  que hubiesen ped ido  la pa labra en uno de los 
dos sentidos.

A r t í c u l o  81.

En los d ic tám enes  de atención y  g ravedad , se d iscu tirá  p r im e ro  
la totalidad y despues p o r  partes ó artículos.

A r t í c u l o  82.

La Diputación a co rda rá  cuando está su fic ientemente discutida la 
totalidad, para p a s a r á  la de los artículos.

A r t í c u l o  83.

Guando sea desechada una propos ic ion  ó d ic tam en de com is ion ,  
en todo ó par le ,  la D iputación reso lve rá  si ha de v o lv e r  á  la c o m i 
sion para que se redacte  de nuevo .

A r t í c u l o  84.

P u ede  pedirse  p o r  los d iputados la lectura de ó rd en es ,  leyes  ó 
docum entos  que crean conducentes á  la i lustración del asunto de 
que se trata.

A r t í c u l o  85.

Conclu ida la d iscusión de un asunto, se vo ta rá  en la fo rm a  que 
acuerde  la Diputación.

A r t íc u l o  86 .

N o  se p e rm it irá  á  ninguna persona que  no sea diputado tomar 
parte en las d iscusiones; p e ro  se o irá  en la com is ion  de actas á
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los  candidatos que hayan ob ten ido  con s iderab le  núm ero  de votos  y 
no hayan sido p roc lam ados  d iputados en el escrutin io genera l.

A r t í c u l o  87.

Si durante una discusión se presentase  una p ropos ic ion  inc iden
tal, ¡a D iputación la tom ará  ó no en con s iderac ión .

A r t í c u l o  88.

La p ropos ic ion  de no haber  lugar  á  d e l ibe ra r ,  t iene pre fe renc ia  
s ob re  cua lqu iera  otra.

A r t í c u l o  89 .

Las propos ic iones  sob re  cuestiones de o rden , tendrán  la p re fe 
ren c ia  sob re  las dem ás.

CAPITULO IX.

D E  L A S  V O T A C I O N E S .

A r t í c u l o  90.
4

Las votac iones  pueden hacerse  de los tres m odos  siguientes: 1.° 
L evan tándose  los que aprueben  y  quedando 'sentados los que  des
aprueben . 2 . °  Nom ina les . 3 . °  P o r  papeletas,

A r t íc u l o  91 .

El resultado de la votacion ord inaria ,  que es la p r im era ,  lo anun
c ia rá  uno de los Secretar ios .

A r t í c u l o  92.

Si e l Secretar io  tuviese duda, ó algún d iputado lo rec lam a aun 
después de publicada la votac ion , e l P res iden te  n om b ra rá  dos d i
putados de los que e s t é n ' de pié y  dos de  los sentados para qué



cuenten respectiva  m ente los que aprueban y  los que  fe-prueban, 
pub licando e! núm ero  á  continuación.

A r t i c u l o  93.

Ningún diputado podrá entrar ni salir del salón, m ien tras  se 
cuentan los votos.

A r t ic u l o  94.

Las votaciones nominales pueden hacerse  cuando los d iputados 
que  cuentan los votos en las ordinarias no estén con fo rm es  d es 
pués de haber los  contado dos veces , ó cuando la p idan al m en os  
c inco  diputados.

A r t í c u l o  95.

La  votacion nominal se ve r i f ica rá  d ic iendo los d iputados sus 
nom bres ,  p o r  el orden  que estén sentados, y añad iendo sí ó nó, s e 
gún sea el vo to  de aprobac ión  ó desaprobac ión.

A r t íc u l o  96.

_ ^  1 tes idente y  los Secretarios  son los escrutadores  de las v o ta 
c iones  por  papeleta .

A r t íc u l o  97.

Para form  ir acuerdo , se necesita el voto de la m ayo r ía  de  los 
concurrentes, salvo lo en con trario  dispuesto po r  la ley.

A r t íc u l o  98.

Toda e lecc ión  de personas se hará  por  papeletas y  m ayoría  de 
los concurrentes .

A r t íc u l o  99.

I  iene d e rech o  ¡i vo tar  todo  diputado que e n l r e e n  el sa lón m ien 
tras no estén cerradas las votaciones nominales ó po r  papeleta.
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A r t í c u l o  100.

T o d o  diputado puede adher irse  á  las reso luc iones  de la D iputa
c ión, sin que por  esto se entienda a lterado el acuerdo.

A r t í c u l o  101.

Ningún d iputado presente á  la sesión puede abstenerse  de vota r;  
p e ro  en las votac iones  ord inarias, p o d r á  sa lvar  su vo to  hac iéndo lo  
constar en el acta.

A R T Í C U L O S  A D I C I O N A L E S .

A r t i c u l o  102.

Ningún d iputado puede ser ob l igado  á  asistir á ningún acto, fue
ra de las sesiones.

Si para actos extraños á  las m ism as se nom brase  una com is ion ,  
se fo rm a rá  con los señores  diputados que se p resten  á  e llo .

A r t i c u l o  103.

Para  la m od if icac ión ,  a lterac ión  ó ad ic ión de artículos al p resen 
te reg lam ento ,  se c o n vo ca rá  exp resam en te ,  c on s ignándo lo  así en 
las papeletas de cita.

A r t i c u l o  104.

Todas  las p a c i o n e s ,  exped ien tes  y asuntos que se presenten  á 
la D iputación y  sean p o r  su naturaleza de la com peten c ia  y  a tr ibu 
c iones  de la Com ision perm anen te ,  la D iputac ión  los pasará  á  esta 
para su trám ite  y reso luc ión ,  asi c o m o  los acuerdos  que adopto 
para su inmediata e jecu c ión .

Ap robado  en sesión de 2-4 de A b r i l  de 1871.

El P res idente , José María Muñoz.-— El d iputado Secretar io ,  José 
Carreño y Cuadra. — El d iputado Secretar io ,  José Ve lasco  Trescas tro .






